
Acta De Votación

Poder Judicial

Sala Constitucional

Miércoles, 16 de agosto de 2023

En San José, a las nueve horas con treinta y cinco minutos del dieciséis de agosto del dos mil veintitrés, se inició

la  votación  de  la  Sala  Constitucional,  conformada  por  los  Magistrados  Fernando  Castillo  Víquez (quien  preside),

Fernando Cruz Castro, Paul Rueda Leal, Luis Fdo. Salazar Alvarado, Jorge Araya García, Anamari Garro Vargas y

Roberto Garita Navarro (Plaza Vacante Hernández López).

El resultado de la votación fue el siguiente:

A. RESOLUCIONES DE LA SALA:

Exp. Nº Voto Nº Tipo Por Tanto

21-022396-0007-CO 2023020022 RECURSO DE
AMPARO

Se desglosa el  escrito agregado el  11 de agosto del  2023 a las
20:51:19 horas para que se tramite como un asunto nuevo.

22-011184-0007-CO 2023020023 RECURSO DE
AMPARO

Se declara no ha lugar a la gestión formulada. Tome nota la Caja
Costarricense de Seguro Social de lo indicado en el considerando III
de esta sentencia.

22-027879-0007-CO 2023020024 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada. Se ordena a Susana Fonseca
Rojas, en su condición de directora del Centro Nacional de Atención
Específica, o a quien ocupe ese cargo, el cumplimiento inmediato
de lo dispuesto en la sentencia nro. 2023006834 de las 9:20 horas
de 22 de marzo de 2023. Se advierte a los recurridos, que según el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa,
a  quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,
dictada en un recurso de amparo, y no la cumpliere o no la hiciera
cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más gravemente  penado.
Notifíquese.

23-005410-0007-CO 2023020025 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar la gestión planteada.-

23-005466-0007-CO 2023020026 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar la gestión formulada. Notifíquese.

23-008561-0007-CO 2023020027 RECURSO DE
AMPARO

Se reitera,  por  última vez,  a Juan Alonso Araya Ordoñez,  en su
condición de Jefe del Departamento de Proveeduría Municipal, o a
quien ocupe dicho cargo, el inmediato cumplimiento de la Sentencia
N° 2023-010981, de las 09:20 horas del 12 de mayo de 2023, bajo
la advertencia de ordenar el testimonio de piezas ante el Ministerio
Público  por  el  delito  previsto  en  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción Constitucional, si no lo hiciere. Notifíquese.-

23-010605-0007-CO 2023020028 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Krisia Díaz Valverde
y a Ruddy Canales Vargas, por su orden, Directora General y Jefe
de  la  Sección  de  Cirugía  y  de  la  Especialidad  de  Urología  del
Hospital  Dr.  Max  Peralta  Jiménez,  o  a  quienes  en  sus  lugares
ocupen dichos cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a
cabo todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de sus
competencias para que, en el plazo de TRES MESES, contado a
partir de la notificación de esta Sentencia, se le realice la cirugía
pendiente al tutelado bajo estricta responsabilidad y supervisión de
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su  médico  tratante  y  siempre  que  una  variación  de  las
circunstancias médicas no requiera otro tipo de atención. Asimismo,
deberán comunicarle la fecha y hora de tal intervención, así como
los  requisitos  pre-operatorios  establecidos  para  tales  efectos.
Además, de ser necesario, deberá coordinarse su atención médica
con otro centro hospitalario que tenga disponibilidad de espacios.
Se advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo
establecido  por  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados
con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se
liquidarán  en  ejecución  de  Sentencia  de  lo  contencioso
administrativo. El magistrado Castillo Víquez y la magistrada Garro
Vargas consignan nota. El magistrado Rueda Leal consigna nota.-

23-011242-0007-CO 2023020029 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Joicy Solís Castro y
a Mario Boschini López, por su orden Directora General y Jefe a.i.
del  Servicio  de  Ortopedia,  ambos  del  Hospital  Dr.  Fernando
Escalante  Pradilla,  o  a  quienes  en  sus  lugares  ocupen  dichos
cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias para
que,  en  el  plazo  de  TRES  MESES,  contado  a  partir  de  la
notificación de esta Sentencia, se le realice la cirugía pendiente al
tutelado bajo estricta responsabilidad y supervisión de su médico
tratante y siempre que una variación de las circunstancias médicas
no requiera otro tipo de atención. Asimismo, deberán comunicarle la
fecha  y  hora  de  tal  intervención,  así  como  los  requisitos  pre-
operatorios  establecidos  para  tales  efectos.  Además,  de  ser
necesario, deberá coordinarse su atención médica con otro centro
hospitalario que tenga disponibilidad de espacios. Se advierte a las
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por
el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o
no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al
pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos
que sirven de base a esta  declaratoria,  los que se liquidarán en
ejecución  de  Sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El
magistrado Castillo Víquez y la magistrada Garro Vargas consignan
nota. El magistrado Rueda Leal consigna nota.-

23-012900-0007-CO 2023020030 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.-

23-013486-0007-CO 2023020031 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

23-013549-0007-CO 2023020032 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.-

23-014470-0007-CO 2023020033 ACCIÓN DE
INCONSTITU
CIONALIDAD

No ha lugar a la gestión formulada.

23-015396-0007-CO 2023020034 RECURSO DE
AMPARO

Se declara  parcialmente con  lugar  el  recurso solo  contra  el  CAI
Antonio  Bastida  de  Paz.  Se  condena  al  Estado  al  pago  de  las
costas,  daños  y  perjuicios  causados,  los  que  se  liquidarán  en
ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso-
administrativa.  Los  magistrados  Cruz  Castro  y  Rueda  Leal
suscriben  nota  de  manera  conjunta.  Los  magistrados  Castillo
Víquez y Araya García consignan nota. La magistrada Garro Vargas
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pone nota.  El  magistrado Rueda Leal  salva parcialmente el  voto
respecto  a  la  condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  Los
magistrados Salazar Alvarado y Garita Navarro consignan razones
diferentes en relación con la condenatoria en daños,  perjuicios y
costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  da  razones  diferentes  en
cuanto  a  la  condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  En  lo
demás, se declara sin lugar el recurso. Tomen nota las autoridades
del hospital Escalante Pradilla y del CAI Antonio Bastida de Paz de
lo  indicado  en  el  considerando  V  in  fine  de  esta  sentencia.
Notifíquese.

23-015580-0007-CO 2023020035 RECURSO DE
AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso. En consecuencia, se ordena a
MARINO RAMÍREZ CARRANZA, en condición de Gerente Médico y
a  RICARDO  PÉREZ  GÓMEZ,  en  condición  de  Coordinador  del
Comité Central de Farmacoterapia, ambos funcionarios de la Caja
Costarricense  de  Seguro  Social,  así  como,  a  MARCO  UMAÑA
RAMÍREZ,  en  su  condición  de  Director  General  a.i.,  a  RONALD
BADILLA GONZÁLEZ, en condición de médico asistente Oncología
Médica y, a JORGE ALBERTO LÓPEZ MORA, en su condición de
Director a.i. del de Farmacia, estos últimos del Hospital Dr. Rafael
Ángel Calderón Guardia de la Caja Costarricense de Seguro Social
o a quienes ocupen esos cargos que, de forma INMEDIATA, luego
de  la  notificación  de  esta  resolución,  adopten  las  medidas
necesarias y ejecuten las acciones pertinentes para que la parte
amparada reciba el medicamento prescrito, por el tiempo y en la
dosis  señalada  por  su  médico  tratante,  bajo  su  estricta
responsabilidad  y  supervisión,  siempre  y  cuando  no  sobrevenga
una  variación  de  las  circunstancias  médicas  del  paciente  que
contraindiquen tal medicamento. Todo bajo apercibimiento que, de
no acatar la orden dicha, incurrirán en el delito de desobediencia y,
que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción,
se le impondrá prisión de tres meses a dos años,  o de veinte a
sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o
hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o
no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al
pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que
sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El
Magistrado  Castillo  Víquez  salva  el  voto  y  declara  sin  lugar  el
recurso. Notifíquese.-

23-015604-0007-CO 2023020036 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada. Notifíquese.-

23-015725-0007-CO 2023020037 RECURSO DE
AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso. En consecuencia, se ordena a
MARINO RAMÍREZ CARRANZA, en condición de Gerente Médico y
a  RICARDO  PÉREZ  GÓMEZ,  en  condición  de  Coordinador  del
Comité Central de Farmacoterapia, ambos funcionarios de la Caja
Costarricense  de  Seguro  Social,  así  como,  a  KRISIA  DÍAZ
VALVERDE,  en  condición  de  Directora  General,  a  RUDDY
CANALES VARGAS, en condición de Jefe de Sección de Cirugía y
de  la  Especialidad  de  Oncología,  a  MARÍA  DEL  CARMEN
ALVARADO  ROBLES,  en  condición  de  Jefe  del  Servicio  de
Farmacia,  y  a  DANIEL  UGALDE  MONTERO,  en  condición  de
Coordinador del Comité Local de Farmacoterapia todos funcionarios
del Hospital Dr. Max Peralta Jiménez de la Caja Costarricense de
Seguro  Social  o  a  quienes  ocupen  esos  cargos  que,  de  forma
INMEDIATA, luego de la notificación de esta resolución, adopten las
medidas necesarias y ejecuten las acciones pertinentes para que la
parte amparada reciba el medicamento prescrito, por el tiempo y en
la  dosis  señalada  por  su  médico  tratante,  bajo  su  estricta
responsabilidad  y  supervisión,  siempre  y  cuando  no  sobrevenga
una  variación  de  las  circunstancias  médicas  del  paciente  que
contraindiquen tal medicamento. Todo bajo apercibimiento que, de
no acatar la orden dicha, incurrirán en el delito de desobediencia y,
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que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción,
se le impondrá prisión de tres meses a dos años,  o de veinte a
sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o
hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o
no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al
pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que
sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.
Notifíquese.-

23-016001-0007-CO 2023020038 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en
costas,  daños  y  perjuicios.  Los  magistrados  Salazar  Alvarado  y
Garita  Navarro  salvan  parcialmente  el  voto  y  disponen  la
condenatoria  en daños,  perjuicios y  costas.  La magistrada Garro
Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en
daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

23-016038-0007-CO 2023020039 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente en cuanto
a la alegada morosidad judicial atribuida al Juzgado de Ejecución de
la Pena de Cartago. Se ordena a Adrián Solano Sánchez, en su
condición de Juez del Juzgado de Ejecución de la Pena de Cartago,
o  a  quien  ejerza  tal  cargo,  realizar  las  gestiones  que  sean
pertinentes para que, dentro del plazo máximo de UN MES, contado
a  partir  de  la  notificación  de  esta  sentencia,  se  disponga  lo
necesario para resolver el incidente de queja para la corrección de
errores materiales en la valoración formulado por el tutelado en el
expediente N° 23-000183-0564-PE. Asimismo, se le ordena a dicha
autoridad judicial proceder a notificarle al accionante lo resuelto en
ese expediente. De igual forma, se le ordena al accionado que en el
plazo  máximo  de  tres  días  posteriores  a  la  notificación  de  esta
sentencia, se le notifique al accionante la resolución N° 1302-2023
de las 14:51 horas el 1° de junio de 2023, por medio del cual se
rechazó  el  incidente  de  sustitución  por  monitoreo  electrónico
promovido por el  petente,  según consta en el  expediente N° 22-
007178-0549-PE. Lo anterior,  bajo apercibimiento de que podrían
incurrir  en  el  delito  tipificado  en  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción Constitucional, el cual dispone que se impondrá prisión
de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un
recurso de hábeas corpus y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena
al  Estado  al  pago  de  los  daños  y  perjuicios  causados  con  los
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  En
cuanto  al  Centro  de  Atención  Institucional  Jorge  Debravo  y  el
Instituto Nacional de Criminología, se declara sin lugar el recurso.-

23-016304-0007-CO 2023020040 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Marino  Ramírez
Carranza, en su condición de Gerente Médico y a Ricardo Pérez
Gómez,  en  su  condición  de  Coordinador  del  Comité  Central  de
Farmacoterapia y a María Eugenia Villalta Bonilla, en su condición
de Directora General del Hospital San Juan de Dios, todos de la
Caja  Costarricense  de  Seguro  Social,  o  a  quienes  ocupen  esos
cargos, que giren las órdenes que correspondan para que, en forma
inmediata, se le suministre a la tutelada el tratamiento prescrito por
su médico tratante,  sea Abemaciclib  por  el  tiempo y en la  dosis
prescrita  por  su  médica  tratante.  Así  como  bajo  la  estricta
responsabilidad y supervisión de éste. Se le previene a la autoridad
recurrida que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de
tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien
recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir, siempre que el delito no estuviera más gravemente penado.
Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de
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las  costas,  daños  y  perjuicios  ocasionados  con  los  hechos  que
sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El
Magistrado  Castillo  Víquez  salva  el  voto  y  declara  sin  lugar  el
recurso. Notifíquese.

23-016354-0007-CO 2023020041 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Anner Angulo Leiva y
Sigifredo  Aiza  Campos,  por  su  orden  director  general  y  jefe  del
servicio de Medicina Interna, ambos del Hospital de La Anexión, o a
quienes ocupen dichos cargos, que giren las órdenes pertinentes y
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de
su  competencia  para  que dentro  del  plazo  máximo de  UN MES
contado a partir de la notificación de esta sentencia, el tutelado sea
valorado en la clínica de la memoria del Hospital de La Anexión, y
se  defina  el  plan  de  manejo  por  seguir  en  atención  de  sus
padecimientos. Además, deberán realizársele recordatorios de las
citas  que  se  le  programen,  tomando en  cuenta  su  condición  de
vulnerabilidad  al  tratarse  de  una  persona  adulta  mayor  con
diagnóstico de deterioro cognitivo no estratificado. Se advierte a la
autoridad recurrida que, de conformidad con lo establecido por el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa,
a  quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,
dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al
pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios  causados,  los  que  se
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción
contencioso-administrativa.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna
nota. Notifíquese.

23-016451-0007-CO 2023020042 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.-

23-016459-0007-CO 2023020043 ACCIÓN DE
INCONSTITU
CIONALIDAD

Se rechaza de plano la acción.- El magistrado Rueda Leal salva el
voto y ordena hacer la prevención del artículo 80 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional.

23-016551-0007-CO 2023020044 RECURSO DE
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente respecto
de la denegatoria de atención médica. Se ordena a quienes ocupen
los cargos de director  general  y  médico asistencial  de la  clínica,
ambos  de  la  Unidad  de  Atención  Integral  Reynaldo  Villalobos
Zúñiga, que de manera inmediata dispongan lo necesario dentro del
marco de sus respectivas competencias para que, dentro del plazo
no mayor a  UN MES contado a partir  de la  notificación de esta
sentencia, se valore al tutelado en la clínica del centro penal.  Se
advierte  a  la  autoridad  recurrida  que,  de  conformidad  con  lo
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más gravemente penado. Se condena al Estado pago de las costas,
daños y perjuicios causados, los que se liquidarán en ejecución de
sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso  administrativa.  Los
magistrados Cruz Castro y Rueda Leal suscriben nota de manera
conjunta. La magistrada Garro Vargas pone nota. En lo demás, se
declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

23-016634-0007-CO 2023020045 RECURSO DE
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar  el  recurso,  únicamente por  la
alegada omisión de brindar atención médica en la clínica del CAI
Terrazas.  Se ordena a Diana  Vargas  Jiménez y  Marvin  Miranda
León, por su orden directora general y jefe de servicios de salud,
ambos del CAI Terrazas, o a quienes ocupen dichos cargos, que
giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones
que estén dentro del ámbito de su competencia para que, dentro del
plazo máximo de DIEZ DÍAS contado a partir de la notificación de
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esta  sentencia,  el  tutelado  sea  atendido  en  la  clínica  del  CAI
Terrazas y se determine el plan de manejo por seguir en atención
de sus padecimientos. Se advierte a la autoridad recurrida que, de
conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el
delito  no  esté  más gravemente  penado.  En  lo  que  refiere  a  las
autoridades de la CCSS se declara sin lugar el recurso. En cuanto a
la ubicación del tutelado en el sistema penitenciario y a la denuncia
por presunta divulgación de datos, estese el recurrente a lo resuelto
en la sentencia nro. 2023012342 de las 9:20 horas del 26 de mayo
de 2023.  Se condena al  Estado al  pago de las costas,  daños y
perjuicios causados, los que se liquidarán en ejecución de sentencia
ante  la  jurisdicción  contencioso-administrativa.  Los  magistrados
Cruz Castro  y  Rueda Leal  consignan nota.  La magistrada Garro
Vargas pone nota. Notifíquese.

23-016667-0007-CO 2023020046 RECURSO DE
AMPARO

Se declara  sin  lugar  el  recurso.  Los  magistrados  Cruz  Castro  y
Rueda Leal consignan nota. Notifíquese.

23-016758-0007-CO 2023020047 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.-

23-016790-0007-CO 2023020048 RECURSO DE
AMPARO

Se declara  sin  lugar  el  recurso.  Los  magistrados  Cruz  Castro  y
Rueda  Leal  suscriben  nota  de  manera  conjunta.  La  magistrada
Garro Vargas pone nota.

23-016990-0007-CO 2023020049 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Tome nota la autoridad recurrida de
lo indicado in fine del considerando III de esta sentencia.

23-017045-0007-CO 2023020050 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a María Eugenia Villalta
Bonilla y Maureen Patricia Murillo Jiménez, por su orden directora
general  y  jefa  del  servicio  de  Cirugía  General  y  unidad
Laparoscópica, ambas del Hospital San Juan de Dios, o a quienes
ocupen  esos  cargos,  que  de  manera  inmediata  dispongan  lo
necesario dentro del marco de sus respectivas competencias para
que, dentro del plazo no mayor a TRES MESES contado a partir de
la notificación de esta sentencia, se le practique a la amparada la
cirugía  objeto  de  este  amparo,  bajo  estricta  supervisión  y
responsabilidad  de  sus  médicos  tratantes,  siempre  que  una
variación  en  las  condiciones  médicas  de  la  paciente  no
contraindique  tal  intervención  y  se  hayan  cumplido  todos  los
requerimientos  pre-operatorios  e  institucionales  correspondientes.
Se  advierte  a  la  autoridad  recurrida  que,  de conformidad  con  lo
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados,
los que se liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción
contencioso administrativa. El magistrado Rueda Leal suscribe nota.
El magistrado Castillo Víquez y la magistrada Garro Vargas ponen
nota conjunta. Notifíquese.

23-017096-0007-CO 2023020051 RECURSO DE
AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso. Consecuentemente, se ordena
a  José  Miguel  Villalobos  Brenes,  Director  General  y  Mauricio
Herrero Knorh, Jefe del Servicio de Ginecología, ambos del Hospital
de  las  Mujeres,  Dr.  Adolfo  Carit  Eva,  o  a  quienes  ocupen esos
cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias, para
que  a  [NOMBRE 001],  cédula  de  identidad  [VALOR 001],  se  le
practiquen la cirugía el día indicado a esta Sala (08 de setiembre de
2023),  si  otra causa medica no lo permite y bajo supervisión del
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médico tratante. Lo anterior bajo apercibimiento que, de no acatar la
orden  dicha,  incurrirán  en  el  delito  de  desobediencia  y,  que  de
conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer
cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al
pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que
sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  Los
Magistrados  Castillo  Víquez  y  Araya  García,  ponen  nota.  Los
magistrados  Cruz  Castro  y  Rueda  Leal  consignan  nota.  El
Magistrado  Rueda Leal  salva  parcialmente  el  voto  respecto  a  la
condenatoria  en costas,  daños y  perjuicios.  La Magistrada Garro
Vargas salva el voto y declara sin lugar el recurso. Notifíquese.-

23-017142-0007-CO 2023020052 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

23-017149-0007-CO 2023020053 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso,  únicamente  en
relación con la Caja Costarricense de Seguro Social. Se le ordena a
Laura Emilia Castro Niño, Directora Médica del Área de Salud de
Pavas,  o  a  quien  ocupe  ese  cargo,  que  realice  las  gestiones
necesarias para que se continúe con la atención de la amparada en
la Caja Costarricense de Seguro Social, bajo la responsabilidad del
médico tratante. Se advierte que, de conformidad con lo establecido
en el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer
cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al
pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que
sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  En  lo
demás, se declara sin lugar el recurso. El magistrado Rueda Leal
suscribe nota.

23-017151-0007-CO 2023020054 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Daver Vidal Romero y
Carolina  Ortiz  Martínez,  por  su  orden  director  médico  y  jefe  de
Gineco-obstetricia, ambos del Hospital Dr. Tony Facio Castro, o a
quienes ocupen dichos cargos, que giren las órdenes pertinentes y
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de
su competencia  para que, dentro  del  plazo máximo de UN MES
contado  a  partir  la  notificación  de  esta  sentencia,  se  realice  la
cirugía  requerida  por  la  tutelada,  bajo  estricta  responsabilidad  y
supervisión de su médico tratante, siempre que las circunstancias
médicas de la paciente no contraindiquen tal  procedimiento y se
hayan  cumplido  todos  los  requerimientos  pre-operatorios  e
institucionales.  Se  advierte  a  la  autoridad  recurrida  que,  de
conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y
perjuicios causados, los que se liquidarán en ejecución de sentencia
ante  la  jurisdicción  contencioso-administrativa.  El  magistrado
Castillo  Víquez  y  la  magistrada  Garro  Vargas  ponen  nota.  El
magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

23-017184-0007-CO 2023020055 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Guillermo Mendieta
Ramírez y Alexander Sánchez Cabo, por su orden director general y
director  de Cirugía  General,  ambos del  Hospital  Dr.  Max Peralta
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Jiménez, o a quienes ocupen dichos cargos, que giren las órdenes
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro
del ámbito de su competencia para que, dentro del plazo máximo de
UN  MES  contado  a  partir  la  notificación  de  esta  sentencia,  se
realice  la  cirugía  requerida  por  la  tutelada,  bajo  estricta
responsabilidad y supervisión de su médico tratante, siempre que
las  circunstancias  médicas  de  la  paciente  no  contraindiquen  tal
procedimiento y se hayan cumplido todos los requerimientos pre-
operatorios e  institucionales.  Se advierte  a  la  autoridad recurrida
que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley
de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses
a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre
que el  delito no esté  más gravemente penado. Se condena a la
Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y
perjuicios causados, los que se liquidarán en ejecución de sentencia
ante  la  jurisdicción  contencioso-administrativa.  El  magistrado
Castillo  Víquez  y  la  magistrada  Garro  Vargas  ponen  nota.  El
magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

23-017263-0007-CO 2023020056 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en
costas, daños y perjuicios. El magistrado Rueda Leal suscribe nota.
Los  Magistrados  Salazar  Alvarado  y  Garita  Navarro  salvan
parcialmente el voto y disponen la condenatoria en daños, perjuicios
y costas. La magistrada Garro Vargas salva parcialmente el voto y
ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas.

23-017304-0007-CO 2023020057 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

23-017382-0007-CO 2023020058 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Karen  Rodríguez
Segura y Triana Carvajal Rojas, respectivamente, en condición de
directora médica y jefa del Servicio de Urología, ambas del Hospital
San  Rafael  de  Alajuela,  o  a  quienes  ejerzan  esos  cargos,  que
dispongan y coordinen lo necesario  a efecto que en el  plazo de
TRES MESES, contado a partir de la notificación de esta sentencia,
se someta a la persona adulta mayor amparada al procedimiento
quirúrgico  que  reclama,  siempre  que  este  no  se  encuentre
contraindicado,  y  bajo  la  responsabilidad  y  supervisión  de  su
médico tratante. Se advierte a las recurridas que de conformidad
con lo  establecido en el  artículo  71 de la  Ley de la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y no la
cumpliere  o  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro
Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El
Magistrado Castillo  Víquez y  la  Magistrada Garro  Vargas,  ponen
nota. El Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

23-017388-0007-CO 2023020059 RECURSO DE
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente, en contra
de  las  autoridades  del  Hospital  Calderón  Guardia.  Se  ordena  a
Marco Vinicio Umaña Ramírez y Juan Carlos Ruiz Guevara, por su
orden  Director  General  a.i.  y  Jefe  del  Servicio  de  Odontología,
ambos  del  Hospital  Calderón  Guardia,  o  a  quienes  en  su  lugar
ocupen esos cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a
cabo todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de sus
competencias,  para  que  en  el  plazo  máximo  de  tres  meses
contados a partir de la notificación de esta sentencia, se le brinde al
amparado  la  atención  médica  que  requiere  en  el  Servicio  de
Odontología  recurrido.  Todo  bajo  estricta  responsabilidad  y
supervisión de su médico tratante, siempre que se mantenga dicho
criterio médico. Adicionalmente, se les ordena comunicar al centro
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penal la fecha en la que el tutelado será atendido, una vez que se
cuente  con  esta.  Lo  anterior,  bajo  la  advertencia  que  de
conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso y no
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados
con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso
administrativo. En cuanto al CAI Jorge Arturo Montero Castro, se
declara sin lugar el recurso. Tomen nota las autoridades del CAI
Jorge Arturo Montero Castro de lo indicado en el último párrafo del
V considerando de esta sentencia. Los Magistrados Cruz Castro y
Rueda Leal ponen nota. El Magistrado Rueda Leal pone nota. La
Magistrada Garro Vargas pone nota. Notifíquese.-

23-017450-0007-CO 2023020060 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en
costas,  daños y  perjuicios.  Se  ordena a Mario  Sibaja  Campos y
Manuel  Navarro  Correa,  por  su  orden  director  general  a.i.  y
coordinador a.i. del servicio de Radiología, ambos del Hospital San
Juan de Dios,  o  a  quienes ocupen dichos  cargos,  que  giren  las
órdenes y realicen las gestiones requeridas dentro del  ámbito de
sus competencias,  para que: 1)  INMEDIATAMENTE se garantice
que  el  TAC practicado  a  la  amparada,  reportado  por  el  médico
radiólogo el pasado 28 de julio de 2023, esté visible para consulta
del médico tratante en el EDUS de la paciente; y, 2) que tal como se
indicó en el informe rendido bajo juramento, la tutelada sea atendida
por su ginecólogo tratante el 5 de setiembre de 2023 y, a partir de la
valoración del reporte del TAC, defina el plan de manejo por seguir
en atención de sus condiciones médicas. Se advierte a la autoridad
recurrida que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de
tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien
recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. El
magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  Los  magistrados  Salazar
Alvarado y Garita Navarro salvan parcialmente el voto y disponen la
condenatoria  en daños,  perjuicios y  costas.  La magistrada Garro
Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en
daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

23-017520-0007-CO 2023020061 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Karen  Rodríguez
Segura y Melissa Jiménez Morales, por su orden directora general y
jefa  del  servicio  de  Cirugía,  ambas  del  Hospital  San  Rafael  de
Alajuela, o a quienes ocupen dichos cargos, que giren las órdenes y
realicen  las  gestiones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias, para que, dentro del plazo máximo de TRES MESES
contado  a  partir  la  notificación  de  esta  sentencia,  se  realice  la
cirugía  requerida  por  el  tutelado,  bajo  estricta  responsabilidad  y
supervisión de su médico tratante, siempre que las circunstancias
médicas  del  paciente  no  contraindiquen  tal  procedimiento  y  se
hayan  cumplido  todos  los  requerimientos  pre-operatorios.  Se
advierte  a  la  autoridad  recurrida  que,  de  conformidad  con  lo
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados,
los que se liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción
contencioso-administrativa.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la
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magistrada Garro  Vargas ponen nota.  El  magistrado Rueda Leal
consigna nota. Notifíquese.

23-017660-0007-CO 2023020062 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en
costas, daños y perjuicios. Se le ordena a Karen Rodríguez Segura
y a Pablo Mora Leiva, bajo ese mismo orden Directora General y
Jefe del Servicio de Ortopedia, ambos del Hospital San Rafael de
Alajuela,  o a quienes en sus lugares ocupen dichos cargos,  que
disponga de todo lo necesario dentro del ámbito de su competencia,
para que, en la fecha indicada, a saber, el 05 de setiembre de 2023,
se le realice la cita a la paciente en el Servicio de Ortopedia, tal
como se indicó bajo juramento. Se advierte a la autoridad recurrida
que, de conformidad a lo establecido por el artículo 71, de la Ley de
la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a
dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el
delito no esté más gravemente penado. El magistrado Rueda Leal
consigna nota. Los magistrados Salazar Alvarado y Garita Navarro
salvan parcialmente el voto y disponen la condenatoria en daños,
perjuicios y costas. La magistrada Garro Vargas salva parcialmente
el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no en
costas.-

23-017717-0007-CO 2023020063 RECURSO DE
AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso sin especial  condenatoria en
costas,  daños y perjuicios.  El  Magistrado Rueda Leal pone nota.
Los  Magistrados  Salazar  Alvarado  y  Garita  Navarro  salvan
parcialmente el voto y disponen la condenatoria en daños, perjuicios
y costas. La Magistrada Garro Vargas salva parcialmente el voto y
ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas.
Notifíquese.-

23-017739-0007-CO 2023020064 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de
las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven
de base a la presente declaratoria, los cuales se liquidarán en el
proceso de ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.
Los magistrados Castillo Víquez y Araya García ponen nota. Los
magistrados  Cruz  Castro  y  Rueda  Leal  consignan  nota.  La
magistrada Garro Vargas suscribe nota.  Los magistrados Salazar
Alvarado y Garita Navarro consignan razones diferentes en relación
con  la  condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios  a  la  parte
recurrida.  La  magistrada  Garro  Vargas  da  razones diferentes  en
cuanto  a  la  condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  El
magistrado Rueda Leal salva el voto respecto a la condenatoria en
costas, daños, perjuicios de conformidad con el artículo 52 de la Ley
de la Jurisdicción Constitucional. Notifíquese.

23-017748-0007-CO 2023020065 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso,  solo  en  lo  que
respecta  a  la  asignación  de  la  cita  de  valoración  en  un  plazo
irrazonable. Se ordena a Krisia Díaz Valverde, en su condición de
Directora  General  a  cargo  de  la  Sección  de  Cirugía  y  de  la
Especialidad de Ortopedia del Hospital Dr. Max Peralta Jiménez, o
a  quien  en  su  lugar  ocupe  ese  cargo,  que  disponga  todo  lo
necesario  dentro  del  ámbito  de  sus  competencias  y  coordine  lo
pertinente para que dentro del plazo de UN MES, contado a partir
de la  notificación  de esta  sentencia,  se lleve  a  cabo  la  cita  que
requiere  el  amparado  y  se  determine  la  atención  médica  que
necesita de acuerdo con su condición de salud. Se advierte a la
autoridad recurrida que, de conformidad con lo establecido por el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa,
a  quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,
dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente
penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de  Seguro  Social
(CCSS) al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los
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hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El
Magistrado Rueda Leal pone nota. En lo demás se declara sin lugar
el recurso. Notifíquese.-

23-017833-0007-CO 2023020066 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso,  únicamente,  en
relación  al  plazo  al  que  fue  sometido  el  accionante  para  ser
valorado en el Servicio de Cardiología. Se ordena a Marco Umaña
Ramírez  y  a  Mauricio  Vanegas  Jarquín,  por  su  orden  Director
General y Jefe del Servicio de Cardiología, ambos del Hospital Dr.
Rafael Ángel Calderón Guardia, o a quienes en sus lugares ocupen
dichos cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo
todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias para que, dentro del plazo de UN MES, contado a
partir de la notificación de la presente sentencia, al recurrente se le
realice la valoración en el Servicio de Cardiología y se determine el
procedimiento que requiere. Lo anterior, bajo la advertencia que, de
conformidad  con  el  artículo  71  de  la  Ley  la  Jurisdicción
Constitucional, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados
con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso
administrativo.  En  lo  demás,  se  declara  sin  lugar  el  recurso.  El
Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.-

23-017910-0007-CO 2023020067 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el  recurso. Se ordena a Douglas Francisco
Montero Chacón y a Fabricio Arguedas Monge, respectivamente, en
su  condición  de  Director  General  y  de  Jefe  del  Servicio  de
Ortopedia,  ambos del  Hospital  México  o  a  quienes ocupen esos
cargos,  coordinar  y  disponer  todas  las  actuaciones  que  se
encuentren dentro del ámbito de su competencias, a fin de que a la
recurrente [NOMBRE 001] se le realice la cirugía prescrita dentro
del  plazo de un mes,  contado a partir  de la  notificación de esta
resolución,  si  otro  criterio  médico  no  lo  desaconseja.  Lo anterior
bajo la responsabilidad de su médico tratante. Además, siempre y
cuando sea posible de acuerdo con la reorganización del servicio
decretada  por  la  emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de  la
pandemia de coronavirus COVID-19. Se apercibe a los recurridos
que de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de
la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a
dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de
amparo y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no
esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense
de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios
causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  la  presente
declaratoria, los cuales se liquidarán en el proceso de ejecución de
sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El  magistrado  Rueda
Leal pone nota. Notifíquese.

23-018027-0007-CO 2023020068 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Marco  Umaña
Ramírez,  y  Carolina  Jiménez  Jiménez  bajo  ese  mismo  orden,
Director  General  a.i.  y  la  Jefa  del  Servicio  de  Cirugía  General
ambos del Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia, o a quienes
ejerzan dichos cargos,  que adopten las medidas necesarias para
que,  en  el  plazo  máximo  de  UN  MES,  contado  a  partir  de  la
notificación de esta Sentencia, se realice la intervención requerida
por el  paciente,  bajo estricta responsabilidad y supervisión de su
médico tratante y siempre que una variación de las circunstancias
médicas  no  requiera  otro  tipo  de  atención.  Asimismo,  deberán
comunicarle la fecha de tal intervención, así como los requisitos pre-
operatorios  establecidos  para  tales  efectos.  Se  advierte  a  las
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autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por
el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o
no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al
pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos
que sirven de base a esta  declaratoria,  los que se liquidarán en
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  Los
Magistrados  Castillo  Víquez  y  Garro  Vargas  consignan  nota.  El
Magistrado Rueda Leal pone nota.-

23-018158-0007-CO 2023020069 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, con base en lo dispuesto por el
artículo 52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional,
sin especial condenatoria en costas, daños y perjuicios. Se ordena
a Marco Ureña Ramírez y a María Daniela Rivera Monge, en sus
calidades respectivas de Director General a.i. y Jefa del Servicio de
Oftalmología,  ambos  del  Hospital  Dr.  Rafael  Ángel  Calderón
Guardia,  o  a  quienes  en  sus  lugares  ocupen  esos  cargos,  que
dispongan todo lo necesario dentro del ámbito de sus competencias
y coordinen lo pertinente para que, el 19 de octubre de 2023, se
lleve  a  cabo  la  cita  que  la  tutelada  necesita.  Se  advierte  a  las
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por
el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa,
a  quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,
dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente
penado.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  una  nota.  Los
magistrados Salazar Alvarado y Garita Navarro salvan parcialmente
el voto y disponen la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La
magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente el  voto  y  ordena la
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.-

23-018170-0007-CO 2023020070 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se acumula este asunto al recurso de habeas corpus que se tramita
ante esta Sala en el expediente nro. 23-017636-0007-CO.

23-018223-0007-CO 2023020071 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  le  ordena  a  Krisia  Díaz
Valverde,  en  su  condición  de  Directora  General  y  Rafael  Mora
Castrillo,  en  su  condición  de  Jefe  del  Servicio  de  Ginecología,
ambos del Hospital Dr. Max Peralta Jiménez, o a quienes en sus
lugares ocupen dichos cargos, que giren las órdenes pertinentes y
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de
sus competencias para que, en el plazo de TRES MESES, contado
a partir de la notificación de esta Sentencia, se le realice la cirugía
pendiente a la tutelada bajo estricta responsabilidad y supervisión
de  su  médico  tratante  y  siempre  que  una  variación  de  las
circunstancias médicas no requiera otro tipo de atención. Asimismo,
deberán comunicarle la fecha y hora de tal intervención, así como
los  requisitos  pre-operatorios  establecidos  para  tales  efectos.  Se
advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo
establecido  por  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados
con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se
liquidarán  en  ejecución  de  Sentencia  de  lo  contencioso
administrativo. El magistrado Castillo Víquez y la magistrada Garro
Vargas consignan nota. El magistrado Rueda Leal consigna nota.

23-018242-0007-CO 2023020072 RECURSO DE Se declara parcialmente con lugar el recurso, solo en relación con la
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HABEAS
CORPUS

falta  de  notificación  al  tutelado  del  resultado  de  la  valoración
ordinaria realizada por el CAI Terrazas y el acuerdo adoptado por el
Instituto  Nacional  de  Criminología.  Se  ordena  a  Karla  Campos
Núñez, en su doble condición de directora general y presidenta a.i.
del  Consejo  Interdisciplinario  del  centro  de  atención  institucional
Terrazas y a Rocío Araya Rojas, en su condición de directora del
Instituto Nacional de Criminología, o a quienes ocupen tales cargos,
adoptar  las  medidas  requeridas  dentro  del  ejercicio  de  sus
respectivas  competencias,  para  que,  dentro  del  plazo  de  TRES
DÍAS,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta  sentencia,  le
notifiquen al tutelado el resultado de la valoración efectuada el 13
de abril de 2023 por el Consejo Interdisciplinario del CAI Terrazas,
así  como  el  acuerdo  adoptado  por  el  Instituto  Nacional  de
Criminología, mediante artículo 70 de la sesión ordinaria 040-2023
del 23 de mayo de 2023. Se advierte a la parte recurrida, que de
conformidad con lo establecido por el artículo 71, de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el
delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al
pago de los daños y perjuicios causados con los hechos que sirven
de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de
sentencia de lo contencioso administrativo. En todo lo demás, se
declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

23-018335-0007-CO 2023020073 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso únicamente respecto al Ministerio
de Justicia y Paz. Se ordena a Edilce Sánchez Araya Directora del
Centro de Atención Institucional Liberia, o a quien en su lugar ocupe
ese cargo, adoptar las medidas necesarias para que el amparado
[NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 001], sea trasladado
en forma oportuna para asistir el 5 de setiembre de 2023 a las 8:00
am a la cita con el especialista en Medicina Interna del Hospital Dr.
Enrique Baltodano Briceño. Lo anterior, bajo la advertencia que, de
conformidad con lo establecido en el  artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo
y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no
esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las
costas,  daños y perjuicios,  los que se liquidaran en ejecución de
sentencia  del  contencioso  administrativo.  En  cuanto  a  la  Caja
Costarricense de Seguro Social, se declara sin lugar el recurso. El
magistrado Rueda Leal consigna nota. La magistrada Garro Vargas
suscribe nota. Notifíquese.

23-018394-0007-CO 2023020074 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a María Eugenia Villalta
Bonilla,  directora  general,  Maureen  Murillo  Jiménez,  jefa  del
Servicio de Servicio de Cirugía General y Unidad de Laparoscópica
y  Christian  Moreira  Vásquez,  jefe  de  Servicio  a.i.  Oncología
Quirúrgica,  todos  del  Hospital  San  Juan  de  Dios,  o  a  quienes
ocupen dichos puestos, disponer lo necesario para que al amparado
[NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 001], se le programe y
realice la cirugía prescrita dentro de un plazo de UN MES, contado
a partir de la comunicación de esta sentencia, todo bajo el estricto
criterio y responsabilidad de su médico tratante. Lo anterior,  bajo
apercibimiento de que podrían incurrir  en el delito tipificado en el
artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  el  cual
dispone que se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro
Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán
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en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El
Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

23-018425-0007-CO 2023020075 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a María Eugenia Villalta
Bonilla y Jairo Villarreal Jaramillo, por su orden, directora general y
jefe del servicio de Urología, ambos del Hospital San Juan de Dios,
o a quienes ocupen esos cargos, que de manera inmediata giren las
órdenes pertinentes y dispongan lo necesario dentro del ámbito de
sus respectivas competencias para que, dentro del plazo máximo
de UN MES, contado a partir de la notificación de esta sentencia, el
amparado  sea  valorado  en  el  servicio  de  Urología  y,  para  tal
atención, deberá contar con los resultados de la biopsia efectuada.
Se advierte  a  la  autoridad  recurrida  que,  de conformidad  con  lo
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados,
los que se liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción
contencioso administrativa.  El  magistrado Rueda Leal  pone nota.
Notifíquese.

23-018455-0007-CO 2023020076 RECURSO DE
AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso sin especial  condenatoria en
costas, daños y perjuicios. Consecuentemente, se ordena a Karen
Rodríguez Segura, Directora General y Karla Vanessa Solis Mora,
Jefa del Servicio de Medicina, ambas del Hospital San Rafael de
Alajuela,  o  a  quienes  ocupen  esos  cargos,  que  coordinen  y
dispongan  lo  necesario  para  que  al  amparado  se  le  realice  la
valoración en la fecha indicada a esta Sala (30 de agosto de 2023)
y si otra causa medica no lo impide. Se le previene a la autoridad
recurrida que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de
tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien
recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir, siempre que el delito no estuviera más gravemente penado.
El  Magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.  Los  Magistrados  Salazar
Alvarado y Garita Navarro salvan parcialmente el voto y disponen la
condenatoria  en daños,  perjuicios y  costas.  La Magistrada Garro
Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en
daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.-

23-018477-0007-CO 2023020077 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar  el  recurso.  Se ordena a Jonathan Gerardo
Sosa Céspedes y Olga Martha Cerdas Acuña, por su orden director
médico y jefa del Servicio de Ginecología, ambos del Hospital Dr.
Carlos Luis Valverde Vega, o a quienes en su lugar ejerzan esos
cargos,  disponer  de  manera  pronta  y  oportuna  las  acciones  y
coordinaciones  necesarias,  para  que  en  el  plazo  de  UN  MES,
contados a  partir  de la  notificación  de  la  presente  sentencia,  se
obtenga el insumo quirúrgico necesario -malla trans obturadora- y
se le realice la cirugía que necesita la amparada [NOMBRE 001],
cédula de identidad [VALOR 001], todo bajo estricta supervisión y
responsabilidad de su médico tratante, siempre y cuando no exista
alguna  causa  que  lo  impida  y  se  hayan  cumplido  todos  los
requerimientos  pre-operatorios  e  institucionales.  Se  advierte  a  la
autoridad recurrida  que de conformidad  con lo  establecido en el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa,
a  quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,
dictada  en  un  recurso  de  amparo,  y  no  la  cumpliere  o  hiciere
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de
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sentencia de lo contencioso administrativo. El magistrado Castillo
Víquez y la magistrada Garro Vargas consignan nota. El magistrado
Rueda Leal suscribe nota aparte. Notifíquese.-

23-018553-0007-CO 2023020078 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, con base en lo dispuesto por el
artículo 52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional,
sin especial condenatoria en costas, daños y perjuicios. Se ordena
a Karen Rodríguez Segura y a Karla Vanessa Solís Mora, en sus
calidades respectivas de Directora General a.i. y Jefa del Servicio
de  Medicina,  ambas  del  Hospital  San  Rafael  de  Alajuela,  o  a
quienes en sus lugares ocupen esos cargos, que dispongan todo lo
necesario dentro del  ámbito de sus competencias y coordinen lo
pertinente para que el 27 de setiembre de 2023, se lleve a cabo la
cita  que la  tutelada  necesita  en la  especialidad de rehabilitación
(fisiatría),  tal y como lo informaron. Se advierte a las autoridades
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de
tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien
recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. El
magistrado Rueda Leal consigna una nota. Los magistrados Salazar
Alvarado y Garita Navarro salvan parcialmente el voto y disponen la
condenatoria  en daños,  perjuicios y  costas.  La magistrada Garro
Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en
daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.-

23-018570-0007-CO 2023020079 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Priscila Balmaceda
Chaves y Gerardo Saenz Batalla, por su orden directora general y
jefe  del  Servicio  de  Cirugía  General,  ambos  del  Hospital  San
Vicente  de  Paúl,  o  a  quienes  ocupen  los  cargos,  que  giren  las
órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén
dentro del ámbito de sus competencias para que, dentro del plazo
de TRES MESES, contados a partir de la notificación de la presente
sentencia, a la amparada se le realice la cirugía que requiere, todo
bajo estricta responsabilidad y supervisión de su médico tratante, y
siempre  que  una  variación  de  las  circunstancias  médicas  de  la
paciente  no  requiera  otro  tipo  de  atención.  Se  advierte  a  las
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por
el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o
no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al
pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos
que sirven de base a esta  declaratoria,  los que se liquidarán en
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El
Magistrado  Castillo  Víquez  y  la  Magistrada  Garro  Vargas  ponen
nota. El magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.-

23-018696-0007-CO 2023020080 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Karen  Rodríguez
Segura,  Directora  General  y  Melissa  Jimenez  Morales,  Jefa  del
Servicio de Cirugía, ambas del Hospital San Rafael de Alajuela, o a
quienes en sus lugares ocupen esos cargos, que giren las órdenes
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro
del ámbito de su competencia, para que a [NOMBRE 001], cédula
de identidad [VALOR 001], se le practique la cirugía que requiere,
dentro  del  plazo  máximo  de  UN  MES,  contado  a  partir  de  la
comunicación de esta sentencia, si otra causa médica no lo impide
y  bajo  supervisión  de  su  médico  tratante.  Se  les  advierte  a  los
recurridos que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de
tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un
recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que
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el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Castillo  Víquez  y  la
Magistrada Garro  Vargas ponen nota.  El  Magistrado Rueda Leal
pone nota. Notifíquese.

23-018715-0007-CO 2023020081 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Karen  Rodríguez
Segura y Triana Carvajal Rojas, por su orden directora general y
jefe  del  Servicio  de Urología,  ambos del  Hospital  San Rafael  de
Alajuela, o a quienes ocupen tales cargos, que giren las órdenes
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro
del ámbito de sus competencias para que, dentro del plazo de UN
MES, contado a partir de la notificación de la presente sentencia, al
recurrente se le realice la cirugía que requiere, todo bajo estricta
responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico  tratante,  siempre  y
cuando no exista alguna causa o condición médica que lo impida.
Se advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados
con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso
administrativo. El Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.-

23-018750-0007-CO 2023020082 RECURSO DE
AMPARO

De  conformidad  con  el  artículo  52  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional  se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial
condenatoria  en costas,  daños y  perjuicios.  Se  ordena a Marvin
Palma Lostalo, en su condición de Director Médico y a Priscilla Piña
Madrigal,  en  su  condición  de  Jefe  a.i.  del  Servicio  de  Cirugía,
ambos del Hospital Dr. Enrique Baltodano Briceño, o a quienes en
su  lugar  ocupen  esos  cargos,  que  giren  las  instrucciones
necesarias, a fin de que el paciente sea intervenido quirúrgicamente
el 12 de setiembre de 2023, tal como fue informado a esta Sala. Lo
anterior,  siempre  que  no  se  encuentre  contraindicado,  y  bajo  la
responsabilidad y supervisión de su médico tratante. Asimismo, de
acuerdo  con  la  reorganización  del  servicio  decretada  por  la
emergencia hospitalaria con ocasión de la epidemia de coronavirus
(COVID-19). Se advierte a la parte recurrida que, de no acatar la
orden  dicha,  incurrirá  en  el  delito  de  desobediencia  y,  que  de
conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer
cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente
penado.  El  magistrado  Rueda  Leal  suscribe  nota.  El  magistrado
Salazar  Alvarado  y  el  magistrado  Garita  Navarro  salvan
parcialmente el voto y disponen la condenatoria en daños, perjuicios
y costas. La magistrada Garro Vargas salva parcialmente el voto y
ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas.
Notifíquese.

23-018844-0007-CO 2023020083 ACCIÓN DE
INCONSTITU
CIONALIDAD

Se rechaza de plano la acción.

23-019051-0007-CO 2023020084 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se  declara  con  lugar  el  recurso  SIN  ORDENAR  la  libertad  del
tutelado.  Se  ordena  a  Jenny  Chacón  Fernández  y  a  Alexandra
Quirós  Mora,  en  sus  calidades  respectivas  de  Directora  y
Presidenta del Consejo Interdisciplinario del Ámbito de Convivencia
C, ambas del Centro de Atención Institucional (CAI) Jorge Arturo
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Montero Castro, o a quienes en sus lugares ocupen esos cargos,
que  lleven  a  cabo  las  actuaciones  necesarias  y  coordinen  lo
pertinente para que en la primera semana de setiembre de 2023: a)
se  le  practique  al  tutelado  la  valoración  ordinaria  que  tiene
pendiente; b) se acuerde lo que en Derecho corresponda respecto
de su modalidad de custodia y; c) se le notifique lo recomendado.
Lo  anterior  bajo  el  apercibimiento  de  que,  con  base  en  lo
establecido  en  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  en un  recurso de  amparo  o  de
hábeas corpus y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre
que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  al
Estado al pago de los daños y perjuicios causados con los hechos
que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.
Notifíquese.-

A las trece horas se da por finalizada la sesión.-

ÚLTIMA LÍNEA.-

Fernando Castillo V
Presidente
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